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Wîim.89.

Sfc suscribe $ este Periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Kodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de, los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte..

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente: de la Catedraf, núme» 

j JO g, á,donde se dirigirán los anunci.OíS» 
, francos de porte, sin cuyo requisito n© .«• 

recibirán. ■ ?

KoisïM ©HCiai. IDE Taiianoii®, 
del llueves 25 de ^fulio de 1846.

ARTICULO PE OFICIO.

Real orden resolviendo á favor del Gefe político de Tarragona 
la competencia entablada por el mismo con el Juez de pri

mera instancia del partido de Reus.

Gobierno pofi/ico de ¡a Provincia de J^alia~ 
doHd. “ Por el Minisferio de la Gobernación de 
la Península se nje ha comunicado con fecha i.»? 
del ac¿ual la Peal orden si^uien/e: y

Al Gefe poblico de Tarragona se dice por 
este Ministerio con esta misma lee lía de Real 
órden lo siguiente:

, Remitido al Consejo Real el expediente de 
COFopetcncia enlabiada por ese Gobierno poblico 
con ¡el Juez de primera instancia del pan ¡do de 
Reus para que osle se inhibiera del conocimiento 
de cierto expediente gubernativo, ha consultado, 
después,dc' oir á la Sección de Gracia y Justi
cia, lo siguiente:

„Vislos el expediente y los autos respecll- 
vamenlc remitidos por el Gefe político de Tar- 
ragotta y el Juez de primera instancia de Reus, 
de los cuales resulta ; que en cumplimiento de 
providencia dictada por la Diputación provin
cial en el expediente sobre cuentas formado con
tra José UeVat y Ollé, como decano del Ayun- 
tamietilo de Muster en 1839, el Alcalde de este 
pueblo procedió al embargo y venta de una 
pieza de tierra de la propiedad de aquel para 
hacer efectivo el alcance que resubó contra el 
mismo; que en ambas, diligencias de embargo 
y subasta se exceptuó expresamente el usufruto 
de dicha pieza de tierra en razón á que perte
necía á Josefa Llevat, madre del deudor; que 
hahiéndose dado lugar por el expresado Juez en 
22 de Diciembre de 1842! al interdicto restitu
torio que á consecuencia propuso ante él la usu- 
frutuaria, suponiéndose despojada en concepto 
de tal, despues de varias conlestaciones entre el

Juzgado, el Alcalde y la Diputación, por fin 
promovió el Geíe político en 1845 la compe
tencia de que se trata. ‘ i

Vistos los artículos 40 y:43 dé la-ley de 3 
de Febrero de 1823 , restablecida en 15 de Oc
tubre de 1836 según los cuales debian los Ayun
tamientos dar cuenta anualmente de los fondos 
comunales á la respectiva Diputación provincial.

Visto el artículo 217 de la misma ley que 
prevenía se procédiese gubernativamente y por 
embargo y venta de bienes para realizar los des
cu bieilos y deudas á favor de los Propios y Ar
bitrios, Pósitos y otros fondos comunes de los 
pueblos.

Visto el ariículo 218 de la misma , según él 
cuál estos procedirtíientos pCrdiarí él carácter de 
gubernatiyos y debian pasar los negocios objeto 
de ellos al Juzgado respectivo de primera ins
tancia luego que por oponerse excepción legí
tima, por inlenlarse tercería de dominio ’<5 de 
acreedor de mejor derecho, ó por Cuaíquierá 
otra causa legal, se hacían contenciosos.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
que califica de improcedentes los interdictos de 
manutención y restitución para reformar pro
videncias de los Ayuntamientos y las Diputacio
nes provinciales en asuntos de su conocimiento 
según las leyes: Considerando:

1 .® Que la que acordó la Diputación pro
vincial de Tarragona contra José Llevat, estaba 
noioriamcnle en sus atribuciones, según la ley 
citada, en vigor entonces, de 3 de Febrero de 
1823, por dirigirse á la exacción de un alcance 
de cuentas de fondos comunales. ’

2 .® Que por esta razón el interdicto admi
tido por el Juez de primera instancia de Reus 
Iné una contravención de la Real órden tara- 
bien citada de 8 de Mayo de 1839, y con
travención indispensable bajo todos conceptos 
en el presente caso : "1.° Porque declarado ex- 
prosaménté por §1 Alçaldç dç Muster que no sç
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comprendía en el embargo ni en la subasta el 
usuíruto de Josefa Llevat, no hubo despojo: 
2.® Porque aun habiéndole habido, procediendo 
dicho Alcalde, como procedía por apremio con 
arreglo á lá citada ley , solo podia tener lugar 
la oposición ante él mismo de parle de la Lle
vat, por alguna dé las causas que dicha ley ex
presa ; y 3.® Porque en ningutt caso pueden los 
Jueces, sin desconocer la indepcódencia de la 
administración, juzgar sus actos, no siendo de
litos, aunque sean verdaderos abusos, y mucho 
menos juzgados sin oiría, como sucedía si se 
tolerase la admisión de tales interdictos.

. Se decide esta competencia á favor del Gefe 
politico de Tarragona, á quien se devuelva su 
expediente con los autos, dándose conocimiento 
al Juez de ellos de esta decision y sus motivos.”

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real or
den :con remisión del expediente , para su inte- 
ligencia y efectos^ correspondientes á su cum
plimiento.”

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de là Península, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento, y á fin 
de que tenga presente esta resolución en casos 
análogos.

K 55 publica para conocimien/o de los Ayun~ 
Íamien¿os de esía Provincia, f^alladolid 19 de 
^ulio de iddd.—z Jose'Fernandez Pnc^so»

Rcal érden previniendo que el depósilO'de tai mugeres 
menores de edad que intenten contraer matrimonio contre 
la voluntad de sus padres, madres, abuelos y tutores, cor
responde exclusivamente á los Alcaldes como delegados de 

los Gefes políticos.

Gobierno poli¿ico de la Provincia de ralla- 
<^olid. zz Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península eón fecha 8 del actual se me comu
nica la Real orden siguienie:

El Señor Ministro de Gracia y Justicia dice 
511 de la Gobernación de la Península eon fecha 
il.® del actual lo que sigue:

,, Enterada la Reina Nuestra Señora de la 
comunicación de Y. E. de 21 de Abril último 
én que para desbanecer las dudas que han ocur
rido entre las autoridades judiciales y adminis
trativas sobre la competencia en los depósitos 
de las jóvenes que pretenden sea suplido como 
irracional el disenso de sus padres, se sirvió 
manifestarme la necesidad de establecer reglas 
claras y terminantes, fijando sus respectivas atri
buciones, despues de haber oido sobre el parti
cular al Consejo Real, y coníormándose con su 
dictámen, ha tenido á bien resolver S. M. que 
el depósito de las mugeres menores de edad que 
intenten contraer: matrimonio contra la volun
tó de sus padres, madres, abuelos y luioces. 

corresponde exclusiva^eúle á los Alcaldes como 
delegados de los Gefes políticos á quienes está 
encomendada por disposiciones vigentes la cali
ficación y suplemento del disenso paterno/'

De Real órden, comunicada por el expre
sado Señor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los erectos correspondientes.

F se publica en ef Boleím oficial para cono- 
cimienio de los Jfcaides de esía Pr ovincia. ^a- 
lladohd i8 de Julio de Í8dd, zz: Jose Fernan
dez Fneiso.

Tíúm. 297,

Gobierno politico dé la Provincia de Valla
dolid. zz En el dia 18 del actual salieron de esta 
Ciudad con dirección ál pueblo de Zaratan , dos 
hombres montados, el uno que pasó á alquilar 
Ún cabáUO á Don Juan Sacristan y solicitaba 
que le acompañase un criado también montado, 
como en efecto aquél se le propoWionó, dicien
do iba á despedir unos amigos, y como los dos 
sugelos no liayan vuelto, he dispuesto inser
tarlo en el Boletín oficial de esta Provincia en
cargando á las Justicias y empleados de Protec
ción y Seguridad pública procuren averiguar su 
paradeio y conducción á este Gobierno politico 
caso de ser habidos, á cuyo fin se ponen á con
tinuación sus señas asi como las de los caballos. 
Valladolid 20 de Julio de 1846. zz José Fer
nandez Enciso.

Serias del fugado. Grueso, esfatura cumplí- 
day cara ancha, viste trage de calesero ; som
brero calañes, capa nueva de paño de Villosla
da , con él cuello encarnado.

Idem del Criado. HérmójeneS Herrero , de 
40 años de edad, de éstatura cumplida y péló 
canoso, va en mangas de camisa, y pantalón dé 
tela claro.

Señas de los caballos, lino de 7 cuartas y 
tres dedos, 5 años cumplidos, castaño claro 
labrado en los pies y le falta el pelo de la ro
dilla izquierda, aparejo redondo, con un pelle
jo blanco encima.

Otro de 6 y media cuartas, 8 años, castaño 
oscuro, con silla, tiene paso de andadura.

Circular recordando á los Aynnlaroíenfos la presentacion eij 
esta Intendencia del padrón general de la riqueza iumueble 

que les está pedido,

Intendencia de la Provincia de Valladolid,zz 
Para que los Ayunlamíenios y Juntas periciales 
de evaluación de la riqueza Inmueble cumplan 
con la presentación del padrón general en esta 
Intendencia el dia 1.® de Agosto próximo según 
se les ancargó en la circular de 6 de Mayo últi
mo, inserta en el Boletín núm. 56, y no aleguen 
ignorancia ni menos se disculpen con pretextos 
frívoloí» que no oiré ni admitiré, he creído opor-
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luno recordarles este servicio por medio de la 
presente, anunriándoles que si se- pa'sa el dia 3 
de dicho mes y no se hallan en Sérrelaíia lodos 
í^® P^l?;’’^’^æs de la Provincia, incOiHrtin las ex- 
pre^adas^Municij^aiidades cp' uhion de su Secre
tario y demás individuos de\ las’ Junias en su 
raso eutóla multa de \^inte-ducado de irremisi
ble exarcioni/ debiendo le net etilendido que no 
servirá de obstáculo la Íalia-'<ie“los>nue'Vos- re
partimientos y del padrón de riqueza para se
guir cobrando como hasta aquí las conlnbucio-

* *’ *^’ pb'izo que dcs gna la Hcal orden 
de 23 de Mayo último por los repartos Bei pri
mer semestre que acaba de vencer, á condición 
de hacer las salvedades consiguientes en los que 
^A^d^ü ^P>'obados definititamente#

Reitero^ á, los Alcaldes, Avunlamicqlo.^.y 
Junias periciales de la Provincia el piayor celo 
y cxacliluíhen la Íormacion de los padronesj'. á 
los que deberán acompañar Ias rcrlámaciones de 
®g’'9yios y demás dóenmeníos prevenidos en ef 
artículo 34 de la Real Instrucción de^é de’Di- 
ciembre conforme á los modelos que acompañan 
á la misma, esperando no darán lugar á que 
por mí se adopten medidas mas inertes y enér- 
giras que les sean sensibles. Valladolid 20 de 
Julio de 1846 = Manuel de Villaverde.

Tnsér/ese. nz Enciso»

Real orJen aJopíanJo la mpílída qrte s6 Ea de observár efl 
et abono de suminblros hechos por los puehlo¿ cuando loa 

recibos adolecen de defecto.

Íniendencia miíi/ar de CnsUda ia Eieja:^ 
Ei E^^emo. Señor In¿endeníe générai fniHíár en 
^ dei ociuai me dice lo gne signé » ,

1.1 8eñor Subsecrelano de Guerra con fecha 
5 del actual me dice lo siguíeníe;

líxcmo. Señor í PJ Señor Ministro de la 
Guerra dice hoy ai de Ia Gobernación de la Pe
nínsula lo que sigue:

^ Enterada la Reina ÏQ. D. G.) de la Co
municación del Gehi politico de Cuenca que 
^’ /■"’ ^^w)iiió á este Ministerio en 16 de Enero 
último, en solicitud de que se adopte una me
dida reparadora de los perjuiiíos que sufren los 
pueblos por la devolución de recibos de sumí- 
nisfros cuando adolecen de defectos; y de con
formidad con el dietámen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina , acorde Con el del in
tendente general militar, se ha dignado S M. 
resolver, que los Ayonfamienfos tienen derecho 
al abono del importe de los sumínisfros que 
prese rilen- á liquidación dentro de los plazos de
signados cuando al recibo que lo compruebe 
acompañe copia del pasaporíe debidamenfe re- 
quisíiado, y que solo podrá ser responsable, ai 
reintegro el Alcalde que lo autoriza ó el Ayurí- 
tamiento que presta el servicio, cuando los í^

conven,enies que impidan la formal iaaciW r 
descuento del cargo provengan de une el cuerpo 
con que este encabezado el recibo- tí el nombre 
"' ‘^,f5C“na que lo suscriba sea difereme de 
'°- designados cn„cl pasaporíe, ¿ bó este' res
paldado ron el de. Jos iudlviduos d compañías 
interesadas en el suministro, y ruando las fir
mas que los suscriben y autoricen scan drsco- 
nociilas y sospecbosas, en cuyos rasos los pueblos 
que Íariliiau el suministro quedan con dererbo 
de repetir contra los perceptores, y que en lo¿ 
dos los demas las Autoridades que cápídan los 
P’^pocies y los Comisarios quecos requisiten 
son los que deben responder de. la legalidad del 
suministro y derecho de los perceptores, pu
diendo en casos escepcionales y justificados apli- 
"^, su '“pol-le al evenioaP de guerra cuabdo

^^^ dílígéñcíás ño haya lérmínos 
hábiles derásegurar la formalización; ni opcíol 
á erigir el remtegroi pero en^ct supuesto d¿ 
que hayan de obtener la autorización cotnpe- 
tente- al efeeloj y que si ocurriese algún, caso 
extraordinario de difícil resolución se consulte 
para dictar lo que córrespónda.”

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
gobierno.’ "

j.oJranscribo dE» Ed fn de gne-iengá h 
^^ondad de disponer su inserción en el Eoie/in 
ojtaal de esta Procinda para conocimiento dé 
tos pueblos dé ella. Dios guarde d E. S. rnucho^ 
^^^^: ^^ de Julio daSJE i=: Pedro 
»ddgéiis y Eargas. z= Señor G efe poliüco de esla 
Provincia»

1 inseriese. -- Enciso»

^^ ^^’^^''<^ ^iyarez, ^uñi/or honorario 
de ^Jarma y Juez de prônera instancia de esta 

. . Ciudad de E^aUadolid- j^ su partido» - . •

- : :Eor. el presento cito, llamo y emplazo á lodos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons- 
muyen la Capellanía Pairopaiq Real, de Legos 
fundada en la Iglesia Parroquial del lagar de 
^«^‘« por Manuel de Guzman y su muger An
tonia Diez Montenegro en 1/ de Octubre de 1746 
para que en eLiéimnno de treinta dias primero 
siguientes al de la fecha en que este edicto se in- 
?7a®?.®* ®o*««8 oficial de la Provincia y Gaceta 
del Gohierno, se presenten en este Juzgado y Es
cribanía dn Don Eustoquio García Noriegaf por 
medio de Procurador con poder hastanie á dedu* 
cir de su derecho; en inteligencia que pasado di
cho termino sin haberío verificado, se continuará 
y sustanciara el procedimiento con arreglo á la ley, 

®l perjuicio que haya lugar. Valladolid
14 de Juljo de 1846.=. Migu¿l tsidro Alvarez. = 
Hor mandado de su Señoría, Eustoquio García 
Aionega.

insértese. «=■ Enciso»
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£^. ^Juan ^ária Gómez Inguanzo, < Juez de pernera 
r-^insiáncia de esta Ciudad de Medina de Rioseco 
j su partido.

Por el presente y su tenor , hago saber: Que en 
este Juzgado’.se sigue expediente de concurso á los 
bienes dé la pertenencia de Don Leon Puerta, re
sidente en ésta Ciudad, y por providencia de 19 
del corriente se ha mandado citar á todos loi 
acreedores presentes, y acordado llamar por edic
tos á los ignorados por* medio de la Gaceta dyl 
Gobierno y Boletín oficial de la Provincia, para 
que todos se presenten por sí ó por persona cora- 
peientemente autorizada á la Junta de acreedores 
qué ha dé cetebrarse en la Sala de Audiencia el 
dia 20 dé Agosto próximo.

Lo que se hace saber á los efectos oporlunos, 
parando el perjuicio consiguiente á los que no con- 
curran á usar su derreho eu la •>“»;■ ./M"^’^"^’- 
Dado en Medina de Rioseco á 15 de Julio de 1845. 
,« Juan María Gómez Inguanzo. — l or su man
dado, Santiago iglesias Pelaez.

' Jnsertese. —■ Enciso,

(WyW  ̂'  ̂Myi>Mfk %MiMMM> WLWA %/íMíMíMIWí MAMAÁVIA!

ANUNCIOS.

El Intendente militar de Castilla la neja.

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública 
eubasta á las doce del dia 17 del mes proximo dé 
Aposto en los estrados de la Intendencia general 
( Madrid ) el servicio de la .Hospitalidad militar 
del Distrito-de Canarias, el cual ha de principiar 
desde. 1.® de Enero de 1847 hasta fin de Dicitun- 
bré dé 184^ * ®®” arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma Intendencia general, lo anuncio al publico a 
fin de que las personas á quienes convenga intere
sa rae en el expresado servicio acudan á ella el refe
rido dia y hora por sí ó por medio de apoderados 
competentemente autorizados; en el concepto de 
que no se admitirán mas propo.siciones para el re
mate que las hechas y presentadas durante^ el 
acto. Valladolid 13 de Julio de 1846.-» Pedro 
Angelis y Vargas. —Salvador Martin y Saladar, 
Secretario.

¿nsértese. •» Enciso,

1 El Tntendente militai' de Castilla la f^eja.

Hace saber: Que debiendo sacarse á pública 
subasta á las doce del dia 30 del mes de Agosto 
inmediato en los estrados de la lutendenciá ge
neral militar vMadrid) el suministro de pan y 
pienso à la-* tropas y caballos «.stantes y transeun- 
tes por el Distrito de la Capitanía general de An
dalucía, Campo de Gibraltar y plaza de Ceuta, 
desde 1.® de Octubre próximo basta fin de Setiem? 
bre de 1847, coa arreglo al pliego general de con-

diciones que estará de manifiesto en la Secretario i 
de ia misma IntendenGÍa général; las personas á 
quienes convetiga inieresarse en el expresado su- 
mipisiro Acudan á ella el referido día y hora a 
hacer sus proposiciones por si ó por medio do 
apoderados cómiiéVentementé autorizados que las 
representen én él acto del remate. VaHádoUd 18 
de Julio de IBiG^—Pedro Angelis-'y Vargas.-» 
Salvador Martin y Salazar, Secretario.

InsévtGSSi^^^^^^^^’'. ‘

CAJA DE AHORKOS DE VALLADOLID.;

^Domingo 19 de Julio de 18¿|6.
R*. vn. Mm.

Haíí'l'bgrésáclo en este día correspon- • ' ■ 
dientes á 54 imposiciones, dé lai 
cuales uno es de nuevo imponente, 

: la cantidad de. • . . , 
Se han deyuellp á petiçipa de unjn- 

teresatlo. r *

Por el Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

En 355 plazas á 40 ’’®- ca^a ««« * 8® hallan 
tasados los pastos de la Dehesa de la villa «í® Es
pinedo para la próxima invernía ; y en 3bü rs. 
los pastos del Monte de la misma, por un ano, 
para sanado lanar; Y se señala para el remate de 
los pastos de la Dehesa el dia 1.« de Agosto de 
diez á doce por la mañana en la Sala Consisioilal, 
y para el de los del Monte el dia 10 de dicho mes 
de once á doce de la mañana en el mismo sujo. 
Traspinedo 19 de Julio de 1846.—EL Alcalde, 
Santiago Peña.

En la villa de Villabáñez están depositadas 
cinco caballerías menores que en su término se ha
llaron désmandadas, las cuales se expresan á con
tinuación. . ;

Una hucha , de pelo castaño obscuro, de dos 
años. ,

Otra idéra , pelo rúcio, de un ano poco mas o 
menos.

Otra idem , del mismo pelo , pero algo mas 
oscuro, de la misma edad.

Un buche, de pelo pardo , de un año.
Otro idem, de igual pelo y tiempo.
Lo que se hace público por medio del presente 

para que llegue á noticia de sus dueños y acudan 
ante el que suscribe, quien verificará la entrega^ 
previos los requisitos necesarios. Villabáñez Julio 
20 de 1846. = El Teniente Alcalde, José Recio.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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